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EL COMISARIO CIVIL, 

\ // .• 

::.,>EL SOLDADO, 
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i l reew 0l a zo de 1935 , s e ~pr~c i a t~ nto 
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Núm .............. ~.:\.~ .. ?. ..... . 

Comisaría Civil del Ejército de la Base 

ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil cito de la Base de Castellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decren_ 17 gasto del corrienJe año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictadasf/t ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad ~ , ,de esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú-

blica, en concepto de solda' . · 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mfnima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a 4 ... de ✓~ de 193f ·· 

Y.º B.º -------7 ------
·, . .' ~ 

'· ... · 
.,.ll,.:-~t'r,rrzr.=,;:---- . 

,q;.,-.: ~ . . : 
~ ~ •/ ~ 

EL SOLDADO, r'i ,.l \ 



Núm .. .... 2 .. 14.5. ....... . 

Comisaria Civil del Ejé~~!~-~e la Bas~ ~ 

ofrecido :o;~:~::::nte ~c::~~~~?~~11~~ e~ 

concepto de soldado, al amparo del Decrea ,;~ gusto del .corriente año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada4 ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

pr~vios de rigor, queda a~ ,a.,sde esta lecha a formar parte del Ejército de la Repú-

b/Jca, en concepto de solda .. i 
\,;:. 

'.f · 

Este compromiso, según determina el mencionaao Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mfnima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde 'hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 
_I 

dos pesetas para manuntencióiJ y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 

EL SOLDADO, 

.</µ 
lt<? 

!';1_ , -

Ón 
~ "-:.~-< 

!1 ~ CO~ISA!llA cTv1L DEL ílÉRCi I J - ¡1 
)¡ CASTELLÓN 
· I 

\\ RE GIS l f< ~-· 

[ ;~I?t~} . \ .n j1 _j 
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El ciudadano (Í Q O · O~~ · ~ ······· ~ 
ofrecido voluntariamente~:~ = =~ OJ'"il~ la ~-•~ .. ~~ ~::1:11~= ~~ 
concepto de soldado, al ampam del DecreK_t7~ osto del co1rieme año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dicíadas# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigw, queda ªd~ ' sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda, _ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreio de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

1 J comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 
1 J . 
1 ! dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

J 

1 1 
J 
J 
! 
J 
! 

1 J 
1 ! 

J 
1 
1 

, 1 
1 J 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a 3 .. de J/'~ ... de 190 .y. .. 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 

.............. ,, 
"'~i.. ' -.,, EL SOLDADO, 

(:✓ • ,,._ 
• o000,. <:;,;:i : \ 

IDENCJA 
º oOOooo 
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Núm. ········2 ··_¿¡··-9 -1·········· ¡ .!: . 

Comisaría Civil del Ejército de la Base 
. -■- .. ·· - · · 

El ciudadano. CJ~ ... -:t. ... ~ ·~ ········· ··· .. ..... .. . 

ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil de la Base de Castellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decren._ 11 gosto del corrieme año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada8'/Jt ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ªd ~ ' sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda, _ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asigna_do a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

~ dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

1 J 

1 
! 

1 
1 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a . ~ . ...... de .. .../..t/;~ .de 19JG. .. . 

r 





E.V. Grupo Mixt~ de iapad~res Base de CaitellGn 

Pr@p0ng~ a V. para pasar a e~te 

Grupo hlixte de Zapadore~, del Ben 

Ca~as Sala, al seldade, Migael CeRi

zuelg Gil. 

Salud y Repibli~a 

Castelltn 26n de Ntviembre de 1936 

El Capitán lQ Jefe Accidental 

·/ / 

Camarada C<rnli$ t:irie Civil de la Bei,se de Caiitell¡n 
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Núm. .. ..2.L6 .. 0 ... 

Comisaria Civil del Ejército de la Base 

~ 
El ciudadano. 'Ó~ ~ ·~· ~ ..... 

ofrecido volunfariamenfe a la Comisaría Civil d 'reílo de la Base de Casle11ón en 

concepfo de soldado, al amparo del Decrefo de 17 osfo del corriente año y somefiéndose 

en todo a las disposiciones diciadas · mo, después de cumplimenfados los frámites 

blica, en concepfo de sol 

Es/e compromiso, s 'n determina el mencionado Decrefo de 17 de Agosfo del año · • 1 
1 

> ! 
'f: acfual, /jene la duración mínima obliga/aria de seis meses, fiempo prorrogable a volunfad y ' "~ J e conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

) Á 

• ! El haber diario de diez pesetas asigmido a cada uno de los soldados voluntarios 

i i · comknzafá a disfr;tarlo desde hoy, desfinándose':~na peseia para en/retenimiento del vesfuario; 
• ! 
J ~ dos pese/as para manuntención y siefe pese/as que· recibirá en mefálico, por quincenas vencidas. 

1 

Íi 
J en 

• J 
> ! 

~ 
! 

. ! 
! 

\ ! 
! :~ i 

1 ~ . ! 

i 

~ 
f~ 
\ ./ 

Y' 
,._J. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presenfe documenfo 

Casfellón a R,.q .. de (1/ú.~ ... ........ de 193:f .. -· 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 

Clo()OQoo 

lD ENCI 
EL SOLDADO, 

ót\ , 
u., .... .':~;;#._. 

"o000oo 

) -., 

\ / / 



Núm. 2 .. :i.D.._5- .............. . 

Comisaría Civil del Ejército de .la Base 
·•- 41► -•· 

ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil de la Base de Caslellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decren_t7 gosto del corrieme año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada,# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad~ ' sde esta techa a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda' _ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del afio 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asigirado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutar/o desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

en Castellón a .°',. .. d: .~:;
9
;7 por duplicado el presente documento 

V.º B.º 

¡;ISAR: E jRE~.,,,,,_,,, 
/;·-~ll,f' í, •~/V¡ 1. ~'".z..-..,,. 

/ / .~ ~--.. ~ f?/ ~.''-'-. 

EL SOLDADO, 

("\~ ...... ·· '\' 

-- .': C:,'l F~ -.,l • ' 
~ l. • 1 • ~ ,--·~ ,.. i; 

..... ,. 
·J 

,/ 



CJJon_.___!1¡,a,,,,~ ...... ~~f-•·········&_",,,-~······························ ············' licenciado en Medicina 
. y Cirugía, nombrado por la Comisaría Civil del Ejército Voluntario de la Base · 
de Casfellón para el reconocimiento de quienes solicitan ingresar en el mismo, 

CERTIFICO: Que he reconocido al ciudadano. ........... l/4=~0...L ...... ~ ...... ~~······ 
......................... ...................................................... .............................. .............................. de ............. <, .. 12 .......... años de edad, 

hijo de ........ ~~.:Z., ....................................... _. .. .. ........ y de .... ~~ .......................................................... , 
de oficio ..... ~/'~~····:············· ··· ....... .. .. ... , natural de .... /~~ ............................. ,: ..... , 
provincia de .......... lf~<"(,~ ...................... ................... , que ......... ~ ....... sabe leer y escribir y tiene un 

melro: ...................... C. .. 4. .. i:>. ..•...•.•••... ..•....•.•.......•.. milfmelros de estatura. 

Preguntado si alegaba padecer algún defecto físico, dijo: ....... /k.!-:.!?.. ...................... ....................... . 

Medida la capacidad torácica, dió un perímetro de ..... rff..(. ... ,: ............................................................ . 
cent/metros. 

RccoiJocido, reoultó: ... Jv.x,,~ .... ,,-<-~ ······ .. ·········································-········· 

Por lodo lo cual lo conceplúo ... .. ~(:;;.,✓.f. ............................. para el servicio en el Ejército, 

por ...................... ..lener o padecer .......................................................................................................................................... . 

incluido con el número ........ ................ en el cuadro de inutilidades. 

Castellón ......... é':~'1-f·································••··de ........ ~ ............................... de mü nove~ 
,...,- • ~ . t-

cien tos ....... ~A..,1:,,-¡···r:CU,:¡_,1 
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111 -~ -# Núm. <J;l;'J/i', 

Comisaria Civil del Ejército de la Base 

El ciudadano_ -~~ ~~-- J0;:•.,;•: -i,ilD ~---- -- ---------------------------------------- ---- -----

ofrecido voluntariamente a la Comisaria Civil de la Base de Castellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decren..17 gosto del corriente año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada~ ~ mo, después de cumplimentados los · trámites 

previos de rigor, queda ªd~"\sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda,_ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Oobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a .cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente doctJmento 

· en Castel Ión a .. ):f. .de .... ./.~ . de 193.p ..... 

EL COMISARIO CIVIL, 

EL SOLDADO, 

----..,. 



Camarada 

Cemu.nice a V. q~e ha lido cumplimen

ta.de uu Ofivie d• hey, nu,ere 42 refe

rente al zoldad• Vicente Mir Primavera 
1 

que paaa al Cuerpt de Caraviner••, y ad.j1ui• 

to le remite el c,ntr~t• del intereaad.• 
Salud y Republica 

Ca11tell•• 23 do Neviembr• d.1 1936 

El Capit~au primer 

~ -r-. 
~ 

Ctmiwarie Civil de e11ta Baae 
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c 1n1.se c:i:l@:f.!. h s u . ~.scr~.h .lJ~•G::}t~ .3 ,.d:c l . 

c @rrient o p «mg @ mn su ceuwciJ.1i,e:1.1to h i;i,b ci r sid~ da-

d~~ de b a j a en lis t o Gr 1!1.pe l\iixt • d11 lapst ñ er es ol 

s~ldade J @SQ Fe rcRd a Se g arr a , ~iendo adjun t o e tn

trat. d ~l rüsiu . Al ini sma ,~i ~~p•o .l e párticip• q1u 

h a aids a lt a o l s@ld~d• Vie en t o Vill~n•va Martin@z 

pr cH.:e det1 t • d e . L a Plana . • 

Salud y Republica. 

Cas t e ll an 4 d e Diei @ubr • de 1.936 

I 

Cani.a r a da. 0 1111.üsari o Civil d• l li: jucit • 
Caa te .. ll&n. ' ,,. · · 
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r Comisaría Civil del Ejército de la Base , 
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ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil 01 ito de la Base de Caslellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decren_11 M gosto del corrienJe año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ªd~~sde esta fecha a formar parle del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda' _ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses , tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El ha.bar diark~ d a diu:z pusqfas asignilf}P a cada .uno- d e Jos. . ...soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete ¡;zsetas que recibirá en metálico .. por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a .:) . ...... de __¿~ de 193.0 .... . 

V.º B.º . EL COMISARIO SECRETARIO, 

EL SOLÜADO, 

-----



fi..__ l\ .. . 
ÍÍ, ,1 ,· ' l. 
~ 1 ,,Y ,, 

; tt0f 

' I' 

Í~~k~~ •············· 
ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil dOJ.,ito de la Base de Caslellón en El ciudadano.. ª-~· 
concepto de soldado, al amparo del Decren._17 M osto del corrienle año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictadas# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad~"\sde esta fecha a formar parle del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda" 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actl{al, tiene la duración mfnima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El_ kª~':_l' .dié!tio de di'!_z pesetas asigJ:'!l,í!J>_¿:.::Eíl-da_ uao __ d~ IA-"'-=<i~14 ad~ _ _:;,».._ILJ fl1i!.rio.s.,.fl!-'--.:,.. 

com;nzará a ;isfrutarlo desde hoy, destinándos~ una pes~ta -p·;;;;:nfr~f,-e-,n·~·-":··__;:wt,':7!\d ... --:,I.J;;;,.. - - ..cie'.1: -·---...:;~ 

. 
1m1en o e vestuano; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico po . • . 

. 

, I qumcenas vencidas. 

Y para que conste, se ertiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a .S ... .... de. J ~ - de 193~ .. · 

EL COMISARIO SECRETARIO 
I 

/¡), 

EL SOLI\DO, 

. i 



E. V. GR'llfPO MIX~~O D~~ ZAPADORES. BASE Di'.' CASTELLON. ;; 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&5~&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

CGJmunical a V. que ha sid@ m: 

cumplirnn1tad@ su @ficie de ayer 

en el cual se refiori a dar de 

baja en este Grupc al s~ldad@ 

J@se Ferrada Cn,paray, y adjunto 

le re~it• coatrat0 d e l intere-

w ad.@ • 

Oastellcna a 24 lfovierubre, 1936 

El c~pitan ler Jefe Acctal. 

CaJntuada C@rrüs0,ri0 Civil de esta Base. 



Lo s i ndi v i duo s a no tados a l dors o de l 

p~ese~te cau san Ba j a en este Batallan n 2 

.2 de Infane teri a de l a Sexta Bri pada Mi x

t a , y ms.rci1a:a a l o. CiufüüJ. de Ca stellon a l 

ob;jeto de üw orpararse a los de st i n os q_ue 

l es sean de s i gnados p o:t l a Super i or i dad. . 

Mula a 6 de Noviembre de 1936 . 

~l He presentante del Bat a llan . 



7 

INDIVIDUO S. 

Juan Solsona :Glilmeno. 

Pran c i sco Sa :nehe z G-arvi. 

Antonio Vives Sanche z . 

Jase I:Iaria, Duran Jun quer1;.,s. 



Comisaría Civil del Ejército de la Base 
.. _,.,., _ .. 

El ciudadano ..... ~ . .. (:~ J ..... ~ . 
• ofrecido volunfarÍamenfe a la Comisaría Civil ·~cito de la Base de Caslellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decrn_ 17 M gosfo del corrÍenle año y somefÍéndose 

en lodo a las dÍsposÍcÍOnes dktada,#ti P smo, después de cumpHmenfados los frámÍfes 

previos de rigor, queda ac,,,a.'-sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú-

blica, en concepto de solda' . · 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene ·la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asÍgnado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a djsfrufarlo desde hoy, destinándose una peseta para enfrefenimÍenfo del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 



\\ 1 ·~"t'"',, ,·· ') • ) <.;_, 1.) 

I\ fi ll1 ~íO . . -~ 'l!-W úm ........... ,,,., ..... :,,.J).,;., ........ . 

f \'1 !d\l· . 
~ ¡. \,t -

ofrecido :o;~:~:r::::~::~sa::~t~~ . ~~.: ·~~·· ~~-~~.;~~ . :~ 
concepto de soldado, al amparo del Decren.17~ osto del corriente año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada8f#t ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad~'sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda~ . 

Este compromiso, según determina ,el mencionado Decreto de !?de Agosto del año 

actual, tiene la duración fnfnima obligatoria, de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas a~ignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutar/o desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, s'e- extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a ~ ..... de J!"~ de 193.& ..... 

EL COMISAR! L 

~ 

.., . 

. • 'l. 

L! ón :/ 
- ,-,,4,r,T"' 

~~-.... .. -;.~""' 

EL SOLDADO, 

. ------_,- /:---



" -· E . V • GRUPO MIXTO DE ZAP A.DORE:S • 13ASE DE CASTELLON • 

R~mit~ a V. contra te de l ~•l
dad0 Migmel ~edall Trilles QU~ 

fu~ dado d e baja en e~te Gr up@ 

el dia 9 del c 0rri ent e p~r ne 5e r 

n e c esari 0s s us servici@~. 

Salud y Republica . 

Cas t elhn 25 Novi emb r e d1t 1936 . 

E1 Capi tan ler .J ,éfe Accidental, 

0 1;!,rna rada Cemisarj_e Civil d e esta Bas A . 



' 1 

Tengo el deber de poner en su conGcimiento 

que oon esta téo~ ha sid.e recibid.o un o

ficio de esa Comisaria, para que se dé de 

baja al soldado voluntario José Vilar Cal'S!" 

rratalá, habiendo sido cumplimentada su 

orden. 

Le adjunto el contrato. 

Salud y República 

Castellón 9 de Noviembre de 1936. 

Sr. Comisario Civll de la Base de Oastell¡n. 
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111 
Núm ......... .2 .:1:.L.1.7.. ... . 

Comisaria Civil del Ejé~~!~.~e la Bas~ ~ 

ofrecido :o;~:~::::n~a ~:::: . ~:~~?~as~ de ~:~~:.;~: :~ 
concepto de soldado, al amparo del DecreK,_17~ oslo del corrienJe año y sometiéndose 

en todo a fas disposiciones dictadas# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda adci,,&'sde esta fecha a formar parle del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda, _ 

Este compromiso; según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para enfrefenimienfo del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por qÚincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a . )f .de ,J./:~\ ... de t9aVJ ... 

,,. 

- -. _,j (~>~>~-> .. 
t,arJC:::(Y.?o., ' '. 

, ml:'.' r~ - ~ - ,--· , 
--1.! - - - 1 • • : 

~~-=-~ -
CA¡ ,-, ~r - - • ,, 

' ' ·- j 

EL SOLDADO, 



"', 
fu~ 

i @=-: ~·u•· .fr~.~ .. f 1 ,_: /1 
l --· //(. 

ftoníisaria 
. 1 
1 J 

1 
1 J 

J 
1 J 

J 
' J 

J 
1 J 
1 J 

J , l 
, l 

J 

Civil del Ejé~~!~ __ de la~ 

ofrecido :;::~:r:::f!~:;:··~~~: ~::~:~!~= ~= 
concepto de soldado, al amparo del D~ de 17 de Ag~sto _del corrieme año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones ~ en el mismo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, qued~ icf~ sa desde esta fecha a formar parle del Ejército de la Repú-. 

blica, en concepfo de so~ o. . 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 
1 
1 
1 
J l acfual, /Íene la duración mínima obligafoáa de seis meses, fiempo prorrogable a volunlad y 

1 J conveJ;Jiencia nacional del Gobierno de la República. 

! 
) 

El haber diario de diez pese/as asignado a cada uno de los soldados volunfarios, 

l comenzará a disfrufarlo desde hoy, desfinándose una pese/a para enfrefenimienfo del vesfuario,· 
j 

, j dos pesetas para manuntención y siete pese/as que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

" ~ 

J 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 
-. -
·. ::..-- . ._ 

. i: -. --- -- ~ 

/' 

duplicado el presente documento, 

MISARIO SECRETARIO, 

~~ /~~ 

"--"' ---~~-> l 
EL SOLDADO, 

~~ 
e:::::: 5e:s ----



, 



Núm ............ { .. q.{.Jt .... . 

Comisaria Civil del Ejército cíe' ia ~ stellón 
-··~~º 

ofrecido voluntariamente a la ComisaríaR del Ejército de la Base fi Casltl{6n en 

concepto de soldado, al amparo del Decre"l{f/Jt de Agosto del corrieme año y someti~ndose 

en t~do a las dísposícione~ dict"""-n el mismo, después de cumplíment;~o~ los triÍmít~-• 

prev,os de r,gor, queda a~~ M desde esta fecha a formar parte del E¡ercito di, fa llepu-

blica, en conceptoe'a~ . . 

Este comp~ so, según determina ~l mencionado Decreto di 17 de Agosto del año · 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis mesesi tiemp.o prorrogable a. volunta.d y 
' ,>, , . . . • , : ; . 

conveniencia nacional del Gobierno de la República . 
.. _{ . ' 

El haber diario de diez pesetas asignado l1 cada uno de lqs. sp/~é!.<{os ,vo/untarios 

. ·\ -
comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimieµto del vesiuario; 

' ·... <'.,- . ' ·:¡<~, . '. . . . . '.;·.:: .. : . . . 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que -recibirá en metálico, por quinci!#tl~ veqcidas. 
. . ·. _,: ¡1· } . \ 

Y para que conste, se extiende por duplicado_., el presente documento 

en Castellón a ...... ~ .. ~ ..... de,.:: .... ~~~e t9i.¡;; . . . . . .. . . . . / 

V." B.0 

EL COMISARIO CIVIL, · 

........ -.-. 

l' , . 
i:L SOtDADO, ... 

(&Pbo~ 

' ·.,· .. 

~ 
.- , ,,. ... 1~\}:1,,:, . 

- 7 



A ' ~} -- ·· . " \ ~ ;;'/, 

~ ~-• ! u i , ~. ·l'I: ·; 
~,; ,, i i \ili \1~ÍU!Y' <' i 
\:: j¡,~1 )\, " ,'if!l,cA , < , l: \ ,,,. 
'-~ & 4r' H t i · 1J ~i ;:v " 

"(; .:;1 1,f¡ \ ; ~• u\, 

J ¡~ l' ;/1 ~ /Ñ_r, ·· l -: ;, 
~,; ,, l ' · f f' ~,) 

Í ~t).jitii~~,~,éi~tPléI Ejército de la. . 
J .,,J½ ', Kt f) •-•-- l""ft.. i ;'•, 1rl·-· f'l" ;'¡;,ti<¡~ _ 1.;~i~- ~ íZ 
~ 'i,.,i, 1/'\ ,. ,¡ { í~fl' ~ 7 ~~ ·-;;,'--
"~ \ \&. . \ . ,". \1- 1 r Á' A"'il // C,?t:? ~.IH 
J · El cmáauano. . ,::v.~ .. . -~---- \ ... . 
1 1 · 

1 . ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civ Ejército de la Base de Castellón en 

j concepto de soldado, al amparo del D de 17 de Agosto del corrienJe año y sometiéndose 1 i> 
J ~ 
~ en todo a · las disposiciones ~, en el mismo, después de cumplimentados los trámites 

i previos de rigor, quedtOid~ sa desde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú-

-~ blica, en concepto de so"'º· 
1 
! 
J 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

! actual, tiene la du!'ación mínima ob!igafol'ia de seis meses, tiempo prOl'l'Ogable a voluntad y 

~-
1 conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

! El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios, 
J 
l comenzará a disfrutado desde hoy, destinándosd una peseta pa!'a entretenimiento del vestuario; 
1 
1 dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, poi' quincenas vencidas. 
j , i en Castellón a ... /~d:::;;;;z_e~::9;~ por duplicado el presente documento, 

1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
J 
1 
1 
J 
~ 
1 
1 
1 
J 
1 
1 
1 
1 
1 
i 

V,º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 

-----------. - ·- . .. .. -

_j 



Ión 
------•-•--4•►-,------

EI ciudadano. JZ9~ ..... E},.,,)¡:;;!cL Jv . 
ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil 0 'cilo de la Base de Caslellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decr~ 17 de Agosto del corrieme año y sometiéndose • 

en todo a las disposiciones diclada#i . IJ'tsmo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda af!!!>'f/!J,'esde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de sold" . 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de f 7 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios, 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presen le documento 

en Castellón a ... ~~··· .. de ... ~~ ........ defWJ.\J. .... V 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 

e::.::::.~:\ C'/íl DEL EJl:nc;L) -¡. 
c.\STELLÓN ! 

IH.: G I STRO 
. ·-- - . - ·----:-----

l 
L •. • :· í?t ,:::. \ 1 I ! 

. : ·, lf ~l(~_p(f . · ~~-----···· - . .. . ·¡ 

.. J 



COMISARÍA CIVIL DEL EJÉRCITO 

DE LA 

BASE DE CASTELLÓN 

PRESIDENCIA 

Demostrada por ceDtificaciÓn la 

f e.lta de edad reglaruentaI_'ia a.el 

soldado volunt ario José Fillol 

Gasó, queda d ELó.O de b Ei. ja desde es

t e inst ante en ese BatallÓn,reco

giéndosele el contra too 

Lo Que le comunico a Vd. para 

los oportunos efectos. 

Salud y República. 

Cas t e llÓn, 7· uovierubre,1936. 

El Comisario Civil: 

Señor. J efe del Bat allón de Voluntarios de Valencia ni · 15. 



/ 
, ') I l~ •) Num. ····""··.{ .. v.._,;., ............ . 

Comisaría Civil del Ejé~~~~--de la Bas~ ~ 

ofrecido :o;~:~::::nte ~is:r~~~~1! ~í~:~11~~ ·e~ 
concepto de soldado, al an raro del Decren_.11'f11gosto del corrienle a fío y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada3'!#t ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad~'sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda~ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable á voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado c1 cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

en Castellón a . . ld:.~~::
9
;~( por duplicado el presente documento 

EL COMISARIO CIVIL, 

¡ 

/ --.... :~-:----... 
~ ciw~JL. Jl)-¡:,:°'<. , EL SOLDADO, 

-•·· =-~7-~ 



Ión Comisaría Civil del Ejé~~!~ __ de la B~ ~ 

ofrecido :o;:::::::~;~=~í~~ c!?!:1:····~:~:····~:···~~~~~11~= ~~ 
concepto ~e soldado, al amparo del Decrn: 17 de Agosto del corrjeme año y some/jéndose 

en lodo a las djsposkfones dktada~ ~ smo, d~spués de cumpfjmentados los frámj/es 

previos de rigor, queda ªd',a,,esde esta fecha a formar parle del Ejército de la Repú-

blka, en concepto de solda' . , 

Este compromjso, según determhia el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duradón mínjma oblig-afoáa de sds meses, tiempo prol'J'og-able a voluníad y 

convenjenda nadonal del Oobjerno de la Repúblka. 

El haber diario de diez pese/as asignado a cada uno de · Jos soldados volunfarios, 

comenz.ará a dfafrufarlo desde hoy, destfoándose una peseta para enfrefenjmienfo del vesfuarfo; 

dos pesetas para manuntención y sjefe pesetas que ·reciNrá en metálico, por qujncenas venddas. 

Y para que consfe, se ex/jende por duplkado el presente documenfo 

en Casfellón a .½ .. de.(2~~ ······· de 198.C. .... 1 

EL COMISARIO CIVIL, 

___.,, 
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~ i Comisaria Civil del Ejé~~~-~--de la Bas~ ~ 

i El ciudadano .. 'tJ~ )J,j~' ,Rp 
~ ~ , J ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil cito de la Base de Caslellón en 

~ 
, ~ concepto de soldado, al amparo del Decre~17 gosto del corrieme año y sometiéndose 

1 ~ ~ ~ en todo a las disposiciones dictada mo, después de cumplimentados los trámites 

i previos de rigor, queda a~~ sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

~ blica, en concepto de solda 
i~ 

1 ! 
~ Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

"~ 
1 ! 
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actual, tiene la duración mÍnima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asigf!ado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a . .3 .. de . f~ ... de 193.~---· 

EL COMISARIO CIVIL, 

---~_,,, . . . • ,, '°" ., ' 

COMISARIA CIVIL DEL EJÉnCITO ¡· 

CASTELLÓN . 

REG\ST RO ¡ 
1 •• 

·~~==l-=.J;=tJ=.k=~--=··- ala;: -J~_'!! .. _
8 
.... --··=·····-· ==,a:11 
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COJv1 

Núm. 

~ j Comisaría Civil del Ejé~~!~ __ de la Bas~ ~ 

; El ciudadano. xM~ ~~····. .JiJ>. . . . . . . . . .. 
J 1' j ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil · ito de fa Base de Caslellón en 

~ 
~ concepto de soldado, al amparo del Decre~ /7 gosfo del col'J'ienle año y sometiéndose 

l ~ i en todo a las disposiciones dictada mo, después de cumplimentados los trámites 

i previos de rigor, queda a~~ sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú-

~ blica, en concepto de solda :~ 
'-"< 

! Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

""' J 
~ 
J 
1 
! 
! 
! 

1 ~ 
1 J ¡ 

! i 
~ 
J 

1 1 
! 
! 
1 
! 
~ 
! 
J 

i i 
J ¡ 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno . de los soldados voluntarios 

comenzará a dis~ruta,rlo desde hoy, destinánclose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pese/as para manunlención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a 3 ....... de . X9.J.v.~ . .... de 193..f.o .. 

EL COMISARIO CIVIL, 

---



• 
" 

Núm . ..... 2 .. ~t-H.:i .. ......... .. 

Comisaria Civil del Ejé~~!~ __ de la Bas~ ~ 

ofrecido ~o;~::::::nt~ ~~~~v~i~ ~ ;;.:: ~: ~~:~:;;~= ~~ 
concepto de soldado, al amparo del Decren.17~ gosto del corrienle ano y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad~ ' •de esta fecha a formar parte del Ejército de fa Repú· 

blica, en concepto de solda~ . 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutar/o desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a ~ . .de. K ~e 193.0. .... 
-.. . ~-

EL COMISARIO CIVIL, 

C I V i¿_ D · ... ' ·-, 
. . . ,0 

~ 

EL SOLDADO, 

i 
1 : 

í 

:?~'cJJ[{!A 
~--~ 

¡-·- o·- , -'-'-~' ") 

COMISARIA CIVIL DCL EJ~ílCíTO lí 
CASTELLÓ í•I !/ ·, 

-- : i 
RE GIS TU :J 

• . :1~)}~~} J "'"li~ _. 



o 

,¿ 
o 
::;i 

1 i 

1 

; 

i ~ , 
o 

3 
,i . 

1 

L. 

/ r--c __ ;~-:_-_:·1/?· 
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.,.---::-- ~~ .: \ ,, 

Hospital de Sangre de Izquierda Republicana Admini&.. .. 

E.j.é..r.Qi.1.o .... v.olu.n:t.ar.io .... de ..... C.as.:te.l.l.Ón .. ll~: ... l.,-.... ~.~ .... P..9mp • 
· · (Arma o ·cuerpo.- Unidad, Centro o clepencloncia) · 

............... Soldado ............................................. ......... .. .. .. . 
(Clase o empleo y situación) · 

Que entró enfermo, en este hospital, el día .91 O01.ubr e ... 1936 ........ ............................................... , sale hoy 

día de la fecha ...... c.an .... t.r.e,.intá .... di.as. .... d.e .... p.e.r.m.i.s.o p ara c onvalecencia a Ond a ( Ca s t e llon+ 

· .. .V-ªl,,!1~!.a ....... llde ............ N.o.v.i~.mhre ......... : ........ -... de 193 .6. . 

IntervineílSDlj•alOE SA,¡r·;-lE E_ l ~i~ ~j;faiiisfa.;i~r:t§ti"'ct~tja, El Director Médico, 

IZQUIERQA1 ~tWl~!lMMf\:iij'-\Jll¿t'.l.'a . 1 
>,; ! -<D '?, --~ . .. . -· · / ,<--, . ----> , G2 / 

. (INC: T\T U v C A i'lDEL.~ l ,,.,6:,,>:,."'":o\\ \_.. -. . .· .. , 7,v~-• ' ,¡., / / . ./'././. . ,/-v--i))-x~ 
- . . i;:;,"0---~-s -- . . 4 - ¿ '4/,.,,?Uó'ú.... . 

,.;::-~.~ ~~:/" J •. . ) ' ·, . . (Q✓- -~·-,~- ,,-..../_...,,,-·~---· ....... \ 

· ·~ -:S ¡ "·'l,),'.,,, ... , ~ -, • '\ •. ' · •<· , ~ / ; .·t\ ·¡ ) . ' ~.,~~:.; ~~:.(,,~~~// . . ... . . ~<=>/ ! 
DIAGNOSTICO (El que figura en la papeleta de cabecera)l.uxé .. c.ion. ... t.ib.ia ... ter.s.iana ... d.e.r.ec.ha ......... .. 

NOTA. - Esta papeleta de Alta es p_ara entregar en el Cuerpo, Centro o Dependencia. 

·- -· -- J. 

ir--··;-----· 
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Núm .......... 3 . .1..0. ............ . 

I 

,.:# 

Comisaria Civil del Ejérci(o de la 
o . 

J,ecido ~o;~:;::::~=. ~¡ Ej~::~::•~~::;;~n en 

conceptO de soldado, al amparo d~~e-17 de Agosto del corrienJe año y ~ometiéndose 

en todo a las disposiciones a.~ en el mismo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, qued'°id~sa desde esta fecha a formar parle del Ejércifo de la Repú-

blica, en concepto de so~o. - . · 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosfo del año 

' ! 
? J , ¡ actual, fiene la duración mínima ob/igaforia. de seis meses, tiempo prorrogable a volunfad y 

/ J 
< l:: conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

o .~ 
~ ! El haber diario de diez pe,sefas asigaf do a cada uno de los sokf ad_os vo/unfarios, 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entrefenimienfo del vesfuario: . 

rj 
l dos pese/as para manuntención y siete pesetas que recibirá en mefálico, por quinceilas vencidas. 

J 
~ . ~ 
4 J 
· N en 
,. J 
~ ¡ 
"'- J .__ ·i 
.. J 
~ 1 

V." B.º 

EL COMISARIO CIVIL; 

► l · 
• 1 
·~ ! 

~ ~ ~--,c._ - ,· --.,--, ~ 

' ! . - - '·-' -- . , .__, 
,. J "---~= 

:.. J , r~~-;-~, 

= J .. ¡ 
~ J 
i• ! 
11 ti: .. .~ 
> J 
J 1 

J 
J· 

duplicado el presente docui11ento, 

,- , . 
i '-. 

EL SOLDADO, 



V 

Comisaria Civil del Ejé~~!~-_dé la Bas~ ~ 

E/ciudadano\=~ ~!,~9 .. 
ofrecido voluntariamente a la Comisaría Civil <d'cito de la Base de Castellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decre~ 17 Mgosto del corrieme año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda a~~ " sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú-

blica, en concepto de solda' , . 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manunlención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a . S . de. ,-.1.V"~ .... de 193.~ .. .. 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 
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concepto de soldado, al amparo del Decrel,l 17 gosto del corrienle año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada# ~ mo, después de cumplimentados los trámites 
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~ previos de rigor, queda adc,~'sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú-
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j Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

i actual, tiene la duración mfnima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

· i conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

! El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 
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Núm ..... 2.14.4 ............. . 

Comisaría Civil del Ejército de la Base 
........ -.. 

El ciudadano.. .%~~lo...... · ... ....... . ti 
.,r.::-,,,.-r. ... ........ ~ .............. .. .. ..... ........... , .. .. 

ofrecido voluntariamente a la Comisaría Ci 1 · ito de la Base de Castellón en 

en todo a las d1sposJC10nes d1ctada:!f/lt smo, despues de cumphmentados los tramites 

previos de rigor, queda ad ~"1.sde esta techa a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de solda~ 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la duración mfnima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados .voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para gue conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a .. r de . . K~e 193.& 

V.º B.º 

EL COMISARIO CIVIL, 

1/ 

EL SOLDADO, 



Comisaría Civil del Ejército de la Base 
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El ciudadano. ~~ .. . fuAbD~~ 

ofrecido voluntariamente a la Comisaria Civil "4!>!l ilo de la Base de Castellón en 

concepto de soldado, al amparo del Decren._11 M osto del corrieme año y sometiéndose 

en todo a las disposiciones dictada4- ~ mo, después de cumplimentados los trámites 

previos de rigor, queda ad~'sde esta fecha a formar parte del Ejército de la Repú

blica, en concepto de sofda1' 

Este compromiso, según determina el mencionado Decreto de 17 de Agosto del año 

actual, tiene la . duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de fa República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntario.s 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario; 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 

Y para que conste, se extiende por duplicado el presente documento 

en Castellón a 3 Q .. de. ~v~ ... de 193.~ ----
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actual, tiene la duración mínima obligatoria de seis meses, tiempo prorrogable a voluntad y 

conveniencia nacional del Gobierno de la República. 

El haber diario de diez pesetas asignado a cada uno de los soldados voluntarios 

comenzará a disfrutarlo desde hoy, destinándose una peseta para entretenimiento del vestuario,· 

dos pesetas para manuntención y siete pesetas que :recibirá en metálico, por quincenas vencidas. 
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